
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D. C. tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. Prueba Extraprocesal Interrogatorio de Parte Rad. 11001400305320240056500 

 

Con fundamento en lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, la Juez 
Resuelve: 

 

Inadmitir la solitud de prueba extraprocesal de interrogatorio de parte, para que en el término 
de cinco (5) días hábiles se subsane so pena de rechazo:  

 

Señalar el objeto de la prueba, precisando los hechos o hecho que se pretende probar y las 
razones por las que se solicita el interrogatorio, con base en lo previsto en el artículo 184 del 
Código General del Proceso. 

 

Advertir que contra la presente decisión no se admite recurso alguno, lo anterior de 
conformidad con lo estipulado en el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

  

Notifíquese,                                                                                  

 
 

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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